
VISTO: 

  La Ley de Emergencia Nº 8580 y la Ordenanza Nº 853 de 

Emergencia Agropecuarias, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la decisión tomada por el Municipio y los Productores del Dpto. 

Gral. San Martín, constatada en Acta Nº 26 del día 27 de julio del corriente 

año. 

 

Que esta medida tomada es por la urgencia que tienen los 

productores de recibir el forraje. 

  

POR ELLO: 
 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 

GRAL. SAN MARTÍN, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
 

ORDENANZA  Nº 854  

ARTÍCULO 1º.- CONVALIDAR en todos sus términos el convenio 

firmado entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Pesca de la Nación; el gobierno de la Provincia de La 

Rioja y la Municipalidad del Dpto. Gral. San Martín. 

 

ARTÍCULO 2º.-   AUTORÍZAR  al Intendente Municipal a la entrega del 

cien por ciento (100%) de forraje que le corresponde a 

cada productor, dejando sin efecto el inciso “c” del 

punto “a” de la Cláusula segunda del Convenio de 

aportes. 

 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Insértese en el Registro 

Oficial Municipal y Archívese.  

   

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 

CONCEJO DELIBERANTE DEL DPTO GRAL. SAN MARTÍN, A 

LOS TREINTA DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIEZ.- 

 

PROYECTO DE ORDENANZA PRESENTADO POR EL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. 


